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Artículo Unico.- El señor Lic. Ricardo José Tavera Cepeda, queda designado 

Director la Oficina Nacional Derecho Autor. 


DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 

Dominicana, a los veintiocho (28) del mes marzo año mil noventa y 

año 1 y 1300 

JOAQUIN BALAGUER 


Derecho de Autor). 

la República Dominicana 

84-93 

SEGUNDO REGLAMEN TO PARA LA APLICACION DE LA LEY 

JOAQUIN BALAGUER 

venido a constItuIrse en importantes 

y 

protegidas por el derecho de autor. 


un 
valioso servIcIo, al elevarlos con potentes señales hacia satélites artificiales, desde los 

son dirigidos a vastas globo donde con el uso 

CONSIDERANDO: Que por causa de los notables avances de la tecnología 

moderna, el acceso a la obra cinematográfica se ha incrementado notablemente con la 
proliferación terrenas via satélite y distribuyen 

sistema de televisión por cable. 


revisada en en cual fue 

Resolución del Congreso Nacional No. de 1982, promulgada en fecha 16 de octubre de 
y en No. 



CONSIDERANDO: 

y 


cuales se encuentran derechos distribuidoras señales 

televisión, consagrada en la Ley No. 32-86, promulgada en fecha 4 de julio de 1986 y 

publicada en la Oficial No. 9689. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 179, de la citada Ley No. 32-86, establece que 

el Poder dictará las normas reglamentarias correspondientes para la 

VISTA la Convención Universal de Derecho de Autor; 

32-86 Autor; 

VISTA la Ley No. 1 18 Telecomunicaciones, y sus modificaciones; 

el Decreto No. que crea de 
la 32-86; 

de atribuciones que me confiere Artículo de Constitución de 

la República, dicto el siguiente. 

CAPITULO DEFIN ICION ES Y OBJETO. 

A) Definiciones. 

el siguiente significado: 

Autor a se II 

Productor o Distribuidor, 

una o una o 

recibir los programas y/o las señales sobre los cuales tiene un derecho de autor o un 

a fin. 

cable o receptor que 

retransmitir por cable o para recibir programas de televisión. 

una licencia 

Cuota: Pago que la o el receptor comercial a favor 

productor de la distribuidora por derecho de retransmisión del programa o por el uso de 
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anual por el 

Distribuidor: Toda persona física o jurídica que decide que se efectúe la transmisión 

al público en o a él. 

Distribución: Toda operación con la que un distribuidor transmite señales derivadas 

al público en general o a cualquier él. 

dedicada a de de 

televisión en la República Dominicana. 

de establecida en Dominicana, que 

medio de antenas parabólicas capta señales transmitidas por una distribuidora y las 

retranlSIT'nte simultáneamente a sus abonados por medio 

de Telecomunicaciones. 

o no, a 

Productor: la persona natural o jurídica tiene la iniciativa, la coordinación y la 

una o y 
quien es titular original del derecho de autor sobre dicha obra. En relación con una película 

cinematográfica, el contexto otra cosa, el término "Productor" incluye el 

y a 

Receptor Comercial: Establecimiento comercial (como hotel, clínica, edificio de 

apartamentos, banca bar, etc.) a través una 
antena o privada uso exclusivo 

Retransmisión: La emisión la transmisión un organIsmo radiodifusión por 

otro. 

Satélite: Todo dispositivo situado en el espaCIO extraterreste para retransmitir 

Uso Comercial: Es aquel que se a una estación terrena para utilizarse por más de 

una con intención lucro. 

Uso no Comercial: aquel se a una estación terrena ser utilizada en 
una habitacional sin fines lucro. 

colectivo que de cable, receptor 

y/o comunitario. 
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vector y 

Señal Derivada: Toda señal obtenida por la modificación de las características 

la emitida, haya habido o no una fijación intermedia o 

Señal Emitida: Toda señal portadora de un programa que se dirige a un satélite o 

a él. 

Grupo de dos o que en un 

mismo edificio de apartamentos, urbanización o barrio y que comparten el uso de una o 
antenas 

B. Objeto. 


de satélites y su distribución por el 

utilización o explotación conocida o por conocerse. 


el organIsmo 

una terrena uso 

comercial la distribución, o retrarLsrrUSI en directo o en diferido, de 

radioeléctricas, o de efectuar su control 

Telecomunicaciones; Ley 195 1 

señal por medio de cable u onda hertziana o 

conforme a este Reglamento, la Ley 1 18 

Y 824 
para el Funcionamiento de la Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofonía y 

la 32-86 Derecho Autor y decidir todo lo relativo a la aplicación y 

Artículo La Comisión estará integrada por cinco (5) miembros, a saber: 

la Dirección General Telecomunicaciones, un 
Industria y el Nacional 

Derecho de Autor, un representante de la Cámara de Comercio y Producción del 

Nacional y el la Comisión Nacional Espectáculos Público y Radiofonía. 

se 

los asuntos que le sean sometidos 

se 
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Párrafo II.- La Comisión la Dirección General 

se caso 

persona que sea electa. a su propIO 

secretario. 

adoptará sus resoluciones el voto de 

la mayoria de sus miembros presentes. 

Artículo Para que una persona natural o jurídica pueda instalar una estación 

terrena uso comercial, o un sistema comunitario solicitar la autorización a la 
acreditando lo siguiente: 

a) identificación solicitante; 

b) tratarse jurídicas, todos los 

correspondientes relativos a la constitución de la compañía; 

c) el lugar donde se recibirán notificaciones; 

d) Dirección del inmueble en el instalada la estación terrena o el 

o sistema señal 

f) Horario de operación y número de suscriptores a quienes se proyecta prestar el 


g) Características técnicas de instalación y funcionamiento de la estación terrena o 

sistema comunitario y la distribución señal por o televisión 

h) El número de canales o estaciones que operen u operarán y que ofrecerán a sus 

o 

i) Documentos que acrediten las para transmitir, 

retransmitir o distribuir pro gramas autor, 

como 

j) Autorización del Ayuntamiento del Municipio en el cual se propone operar. 

se con especificaciones 

proyecto aprobado por la Comisión y los concesionarios no podrán cambiar en todo o en 
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Artículo La Comisión queda investida de la facultad de autorizar la instalación y 

el funcionamiento en el país cable, sin la facultad la 
gozan otorgar dentro de sus 

urbanos. 

publicada por la Comisión a más tardar 

15 a costo 

de mayor circulación del se ofrecerá el servicio. 

una 

instalarse en 

la licencia. 

plazo establecido en la 

en uno 

Artículo 10.- Una vez otorgada la por la Comisión, TELECOM tendrá a su 

y 

pudiendo sugerir técnicas evitar interferencias con otros 

servicios de telecomunicaciones. 

1l.
pública o broadcasting que sean transmitidas por las empresas de cable deberán 

forma en el mismo canal le corresponda para la región, el caso 

se en otro 

dificultades técnicas. 

Artículo 12. Los conceSlonanos para operar un deberán solicitar a la 
Telecomunicaciones canales que utilizarán 

programas producidos por otros autorizados, nacionales o internacionales. 

Artículo Los y estar dotados de 

elementos necesanos para proteger la vida humana y los dispositivos para proteger las 

con se 

requIeran la continuidad y eficiencia del 
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Artículo 14.- TELECOM en cualquier momento 

y 

Artículo 1 Los titulares de licencia de operación estarán obligados a dar todas las 

TELECOM para SIn 
identificación del comprobar 

funcionamientos de todas y una de las partes, aparatos y accesorios que formen el 

SISTEMA, proporcionándoles sin limitaciones ni restricción alguna, 

los documentos 

informaciones obtenidas por 
como 

a terceros. 


Artículo 16.- La programación 

en 

Espectáculos 
Públicos y Radiofonía. 


a la de Autor 

suspensión o la cancelación de la licencia cuando, a su juicio, el titular haya incurrido en la 

falta a sus obligaciones. 

A. 

Artículo Las personas naturales o jurídicas autorizadas para prestar el servicio 

comercial televisión o televisión por cable, tendrán obligaciones: 

cuota el 

tres primeros meses de cada año. 

b) visitas de 

de acuerdo a tarifa vigente, 

de cable de parte 

de los inspectores de TELECOM. 


d) Art. 83 824 Y Art. 1 

Ley 118 de Telecomunicaciones antena. 

Gobierno encadena la radio y televisión abierta con propósitos de emergencia o interés 

nacional, o cuando el la República a dirigirse a la N ación, empresas 

y a 
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garantizar al 

se o 

están obligadas a instalar y reservar dentro sus sistemas 
de uso exclusivo del dominicano, un canal, dentro de su 

sistema a del cual este último transmita la programación que considere necesario 

para la orientación y cultural la Nación. canal bajo el control la 

g) Mantener vigentes, en todo tiempo las autorizaciones o licencias de sus 

autor. 

Artículo 1 En la aplicación de las normas de este Reglamento, queda prohibido 10 

Instalar terrenas distribución cable o 
restringida, sin contar con la autorización 

b) a una estación terrena uso diferente autorizado. 

c) Contravenir en forma las disposiciones Re glamento. 

y 

televisión por cable o de restringida comercial, vigencia 

empresa cumpla con las exigencias legales y reglamentarias aplicables. 

Artículo 20.- Las personas naturales o jurídicas 

Artículo 2 1.  En adición a dichas sanCIones mIsmas, 

o o 

otorgada. 

CAPITULO VIII. TRAN SITORIO 

Artículo empresas de cable y receptores comerciales, que a la fecha de 

Reglamento están operando, tendrán un plazo noventa (90) 

ante 
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Artículo 23.- En un plazo no mayor treinta (30) días a contar esta fecha, la 

Autor su 

funcionamiento, que su aprobación. 

DADO en Santo Domingo Guzmán, Distrito Nacional, Capital la República 
a los veintiocho (28) del mes de marzo año novecientos noventa y 

años 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 

JOAQUIN 


Regl. No. (T ercer Reglamento la Ley 32-86, sobre Derecho 

Presidente de 

NUMERO: 85-93 

TERCER REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY SOBRE DERECHO 

DE AUTOR 

manifestaciones la creación intelectual, 
películas cinematográficas se 


y 
 mismas se encuentran 

POR CUANTO: Que la fijación en soporte material de las obras cinematográficas 

se ha realizado en videogramas para uso doméstico o privado y para exhibición pública, 

un 

POR CUANTO: 

y 

debidamente autorizados. 
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